
PLAN  AMBIENTAL , MANEJO DE 
RESIDUOS Y LEY GIR



Comprometidos con el medio ambiente



Nuestro mayor 
problema ambiental: RESIDUOS

• En Costa Rica se producen 4 mil
toneladas diarias de desechos
domiciliarios.

• GAM se recolectan más de 1,800 tons de

Comprometidos con el medio ambiente

• GAM se recolectan más de 1,800 tons de
residuos/ día (lotes baldíos, calles,
carreteras, ríos, playas, mares)

• El 60% de los residuos sólidos son
reciclables.

•1.2 kg/día/persona.



¿Qué puedo hacer yo para 
disminuir el impacto de los 

desechos que como desechos que como 
individuo produzco ?
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Las 
ParaPara solucionarsolucionar elel problemaproblema dede loslos
desechosdesechos debemosdebemos hacerhacer unun manejomanejo
adecuadoadecuado dede loslos residuosresiduos ssólidos,ólidos, aplicandoaplicando
laslas R’sR’s enen nuestranuestra vidavida cotidianacotidiana::
RechazarRechazar –– ReducirReducir –– ReutilizarReutilizar -- ReciclarReciclarRechazarRechazar –– ReducirReducir –– ReutilizarReutilizar -- ReciclarReciclar
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RECHAZAR

• Bolsas plásticas

• EstereofónEstereofón

•• Aerosoles (CFC), Aerosoles (CFC), 

•• Productos desechables: vajillas Productos desechables: vajillas 
plplásticas, básticas, baterías, lapiceros y aterías, lapiceros y 
encendedores no recargables.encendedores no recargables.
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REDUCIR

• Al rechazar, a la vez reducimos el 
consumo…

• No comprar productos innecesarios y que no
ocupemos realmente. 
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• Hay desechos que en nuestro país aún no se
reciclan; en caso de usarlos debemos
reutilizarlos.

• Volver a utilizar todo lo que se pueda : envases

REUTILIZAR

• Volver a utilizar todo lo que se pueda : envases
de vidrio o plástico, utensilios plásticos, ropa,
calzado, juguetes.

• Reparar electrodomésticos.

• Donar a otras personas que los necesite .
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RECICLAR

• No todo desecho es basura.

• Separaremos correctamente los  desechos • Separaremos correctamente los  desechos 
biodegradables, la basura y materiales 
reciclables.

Reciclar es la acción de volver a introducir en el 
ciclo, productos materiales obtenidos de 

residuos. 
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Cambiemos nuestros hábitos

• Realice las compras con sus propias bolsas.

• Prepare su comida en la casa, evitando consumir • Prepare su comida en la casa, evitando consumir 
comida rápida. 

• Evite cubrir los alimentos que sobran de las 
comidas con papel aluminio o plástico, en su lugar 
cúbralos con tapas y otros platos.

• Evite usar y comprar vajillas desechables.
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Residuos RECICLABLES 

• Plástico
• Vidrio• Vidrio
• Aluminio
• Papel
• Cartón 
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Plástico
• Algunos se reciclan mejor que otros (1,2)

• Los plásticos no son asimilados por la
naturaleza. Estos pueden durar 500 años o
más en degradarse.
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Tipos de Plástico
1. PET (POLIETILENO TEREFLATO): Botellas

transparentes para bebidas gaseosas, aceite, agua
mineral, detergentes líquidos, licores, etc.
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Tipos de Plástico que se
pueden reciclar

Se transforman en madera plática
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Vidrio
• No hay límite en la cantidad de veces que puede ser

reprocesado.

• Ahorra una cantidad de energía de alrededor del
30% con respecto al vidrio nuevo.
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30% con respecto al vidrio nuevo.

• Para un adecuado reciclaje, el vidrio es separado y
clasificado según su color: verde, ámbar o café y
transparente).

• El vidrio es reutilizado, antes que reciclado.



Vidrio
Se Recicla: botellas transparentes, verdes y
ámbar de bebidas o salsas y frascos.

Se está empezando a reciclar en Costa Rica:
espejos, bombillos y fluorescentes, jarras, pyrex, vidrio
de artículos médicos y de laboratorio, cerámica.
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Papel
Se Recicla: Papeles impresos y/o escritos en

general: periódico.

No se recicla : Papeles húmedos, sucios, con restos
de alimentos, con elementos metálicos, celofán,
envoltorios de golosinas, de papas fritas o similares,
fotografías, calcomanías.
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Cartón
Se Recicla: Cajas, cartulinas, cartones, hueveras,

rollos de toallas o papel higiénico, bolsas de papel.

Dos Pinos: Los envases de tetrabrick o Dos Pinos: Los envases de tetrabrick o 
tetrapack.
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Aluminio
• El aluminio NO cambia sus características químicas

durante el reciclado.

• El proceso se puede repetir indefinidamente y los 
objetos de aluminio se pueden fabricar eternamente con 
material reciclado.
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material reciclado.

• Al recuperarlo se ahorro energía: 95% respecto a la
materia prima virgen (bauxita).

• Se debe separar de otros desechos.



ALUMINIO
Se recicla:
latas de bebidas  

Preguntar si el centro de acopio recoge: 
latas de conservas (atún, frijoles), papel 
aluminio, otros.
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Artículos 
NO RECICLABLES 

Evitemos el consumo de: 

Vajillas 
Plásticas 

Desechables 
Sucias

Recipientes 
de        

estereofón

Productos 
en aerosol

Productos 
químicos  
venenosos

Pilas y 
lapiceros no 
recargables
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Lo que debes saber del Estereofón
� El estereofón es uno de los 

materiales menos amigables con el 
ambiente.

Comprometidos con el medio ambiente

ambiente.

� El estereofón no es biodegradable. 
En 500 años el vasito o bandejita que 
usaste hoy en la mañana, estará en 
algún lugar del a superficie terrestre.



El estereofón no se recicla.
• El estereofón ocupa mucho 

espacio.

• El estereofón satura 
contenedores de residuos muy 
rápido.

• El estereofón colapsa rellenos, 
reduciendo su vida útil.
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El estereofón flota en la 
superficie del océano 

• Se descompone en bolitas, que 
los animales confunden con 
comida; los animales se las 
comen.
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• Las tortugas marinas pierden su 
capacidad de sumergirse y 
mueren de hambre. 

• El estereofón es mortal para la 
vida marina.



Daños del estereofón
a la salud humana

� Es un plástico elaborado a partir de un  derivado del 
petróleo conocido como estireno . Según estudios 
es un posible cancerígeno.
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es un posible cancerígeno.
� Al contacto con comidas y bebidas, segrega 

sustancias tóxicas.
� Al quemarse libera gases contaminantes, al a 

atmósfera.



COOPEMEP R.L. UNIDOS A TERRANOSTRA POR LA 
LIMPIEZA DE NUESTRAS COSTAS

Terranostra realiza Limpieza de desembocadura de ríos y 
playas entre 2005-2010
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Campaña 
Costa Rica te quiero limpia:

Rescatemos el río Virilla

Alianza entre Asociación Terra Nostra,
Telenoticias-Canal 7 y el Ministerio de Salud.

COOPEMEP R.L. PRESENTE EN JORNADA DE LIMPIEZA EN PL AYA AZUL 
18 SETIEMBRE 2010
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18 SETIEMBRE 2010
Objetivos:
1. Contribuir con la recuperación de residuos acumulados en el Virilla, y evitar que

lleguen al río Tárcoles y la zona marino-costera
2. Disminuir la probabilidad de enfermedades: dengue, malaria y otras que afectan

considerablemente la salud pública
3. Promover la prevención y la reducción en la generación de residuos desde la fuente,

aplicando la recuperación, reutilización y reciclaje (Rs) y en general la valorización
de los residuos



Ley para Gestión Integral de Residuos

• Cambio de paradigma que impulsa al pasar de 
basura a residuos.

• Responsabilidad compartida pero diferenciada 
que tenemos todas las personas en el tema.
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• Herramientas al Ministerio de Salud para 
promover la gestión integral de residuos.

• Necesidad de establecer una campaña de 
educación formal e informal que la ley encarga al 
Ministerio de Educación.

• Responsabilidad extendida del productor sobre 
los residuos de manejo especial.



Trayectoria de la Ley GIR 

24 de junio 2005: Gaceta NHx122, se publica la Ley General de 
Residuos, Expediente Legislativo 15897

Se realiza consultas a diferentes sectores de la sociedad hasta febrero 
2006. Se elabora el texto sustitutivo de la ley
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Julio 2006: la Comisión Permanente Especial de Ambiente tiene para su 
conocimiento el Proyecto de Ley

29 de junio 2007 : Gaceta NHx125, se publica el texto sustitutivo de la  
“Ley para la Gestión Integral de Residuos” originalmente Ley General de 
ResiduoS



Ley para Gestión Integral de Residuos
Trayectoria

11 de setiembre 2008: la Comisión de Ambiente de la Asamblea Legislativa 
aprueba por unanimidad el texto sustitutivo de la GIR 

22 de octubre 2008: se publica en La Gaceta NHx-41 el dictamen unánime del 
proyecto de LEY GIR, por la Comisión Permanente Especial de Ambiente

1 de diciembre 2008: se realiza en La Asamblea Legislativa el Foro para La 

Comprometidos con el medio ambiente

1 de diciembre 2008: se realiza en La Asamblea Legislativa el Foro para La 
Gestión Integral de Residuos. - entrega del texto completo de la ley a 
diputados(as) y otros participantes

Abril 2009 : Poder Ejecutivo convoca Proyecto LGIR  (sesiones 
extraordinarias)

Mayo 2010: aprobación de la Ley GIR



Objeto de Ley GIR

Regular la gestión integral de residuos y
el uso eficiente de los recursos, mediante
la planificación y ejecución de acciones:

HaRegulatorias
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HaRegulatorias
HaOperativas
HaFinancieras
HaAdministrativas
HaEducativas
HaAmbientales saludables



Objetivos Principales de Ley GIR

Garantizar el derecho de toda persona a gozar de un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, proteger la 
salud pública

Definir responsabilidades y promover la creación de 
infraestructura para la recolección separada, transporte, 
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infraestructura para la recolección separada, transporte, 
acopio, valorización, tratamiento y disposición final de los 
residuos

Promover la gestión integral de residuos en las 
municipalidades



Promover y fomentar

HaRégimen jurídico  para la gestión
integral de residuos

HaMercados para subproductos

HaClasificación de residuos para 
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HaClasificación de residuos para 
construir inventario

HaSeparación en la fuente

HaInfluencia en la conducta de los 
consumidores y generadores de 
residuos



Competencias institucionales

MINISTERIO DE SALUD, rector en materia de Gestión Integral de 
Residuos, con potestades de dirección, monitoreo, evaluación y control.

Funciones:

-Formular y ejecutar la Política Nacional y el Plan Nacional de Gestión
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-Formular y ejecutar la Política Nacional y el Plan Nacional de Gestión
Integral de residuos, evaluar y adaptarlos  en coordinación con otros 
actores
-Desarrollar herramientas y reglamentos  técnicos para la gestión
-Definir metas e indicadores
-Fomentar tecnologías e inversiones
-Administrar el Fondo para la GIR



Funciones de la municipalidad

Las municipalidades son las responsables de la gestión integral de los residuos 
ordinarios generados en su cantón

Deberán:
Establecer y aplicar el Plan Municipal para la Gestión Integral de los 
Residuos en concordancia con la Política  y el Plan Nacional
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Dictar reglamentos para la clasificación, recolección separada y 
disposición final de los residuos de sus cantón

Garantizar que los servicios para el manejo de residuos priorice el 
principio de jerarquización de usos establecidos por la GIR



Funciones de la municipalidad
Promover la creación de la Unidad de Gestión Ambiental, responsable 
del proceso de la gestión integral  de residuos, con su respectivo 
presupuesto 

Garantizar que en su territorio se provea el servicio de recolección de 
residuos en forma separada, accesible, periódica y eficiente para todos 
los habitantes, así como centros de recuperación de materiales para la 
posterior valorización
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posterior valorización

Proveer servicio de limpieza de caños, acequias, alcantarillas, vías y 
espacios públicos, así como el manejo sanitario de animales muertos en 
la vía pública

Impulsar sistemas alternativos para la recolección separada de residuos 
valorizables como contenedores



Fijar tasas para la prestación de servicios que incl uya los costos para 
realizar una gestión integral de residuos, asegurando  el fortalecimiento 
de la infraestructura necesaria para brindar esos s ervicios y su 
autofinanciamiento

Coordinar el cumplimiento de la Ley GIR y su reglam ento, la Política y el 
Plan Nacional –PRESOL-

Funciones de la municipalidad
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Plan Nacional –PRESOL-

Promover la capacitación y sensibilización de sus habi tantes para 
fomentar la cultura de recolección separada, limpieza  de espacios 
públicos y GIR

Establecer convenios con microempresas, cooperativa s, organizaciones 
de mujeres y otras, para que participen en el proce so de GIR del cantón



Bondades de la Ley GIR
•Construcción participativa

•Planes sectoriales o por tipo de residuos

•Planes de manejo integral de residuos

•Requisitos del plan de manejo integral de residuos
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•Fiscalización de los planes

•Sistema nacional de información y acceso a la misma

•Programa Nacional de Educación

•Herramientas específicas, incentivos a generadores y medidas 
especiales

•Participación ciudadana –responsabilidad compartida-



Fondo para 
Gestión Integral de Residuos

Fondo para alcanzar los objetivos de la Ley GIR

•Se asignarán transferencias anuales en los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios de La 
República

•Legados, donaciones y contribuciones 
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•Legados, donaciones y contribuciones 

•Convenios de préstamos internacionales

•Monto del impuesto Art. 28 de la Ley GIR (1% CIF)

•Ingresos por venta de guías, formularios, multa, otros

•Obligaciones compensatorias



Aspectos Importantes

•Obligaciones del Estado

•Autorización a las municipalidades

•Viabilidad ambiental

•Registro de gestores

•Convenios internacionales
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•
•Convenios internacionales

•Importación y exención

•Tráfico ilícito , inspección de aduanas y repatriación

•Obligaciones de los generadores

•Definición de residuos de manejo especial

•Prevención de la contaminación, remediación



De las sanciones…

•Administrativas

Ley GIR en sus artículos 48 a 50 establece 
sanciones de hasta 200 salarios base (actual es 
de ¢123.631), es decir multas hasta ¢24.726.200
por daño ambiental e incumplimiento a lo que 
establece esta ley. 
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establece esta ley. 

•Principio de legalidad y del debido proceso

•Actuación indebida de funcionarios públicos

•Cancelación de permisos

•Inspecciones



CON LA AYUDA Y 
COMPROMISO DE TODOS 
MEJOREMOS EL MEDIO MEJOREMOS EL MEDIO 

AMBIENTE 

MUCHAS GRACIAS
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